
 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

Colquemarca, 15 de abril del 2024. 

OFICIO N° 238 - 2024 – MDC - A. 

 

SEÑORES: 

MINISTERIO DEL AMBIENTE  

 

 

Presente. -  

 

ASUNTO:  REMITO INFORMACIÓN DE ATENCIÓN DE 

DENUNCIAS AMBIENTALES. 

 

De mi especial consideración: 

Es grato dirigirme a usted y expresarle un cordial saludo a 

nombre de la Municipalidad Distrital de Colquemarca, la presente, se formula en virtud 

al artículo 1º del Decreto Legislativo N° 1055, el cual precisa que, Las entidades deberán 

enviar actualmente un listado con las denuncias recibidas y soluciones alcanzadas, 

con la finalidad de hacer publica esta información a través del SINIA. 

Al respecto y en cumplimiento de la norma precisada, este gobierno local cumple con 

informar que durante el año 2023 no se registró ninguna denuncia ambiental ante esta 

entidad en su condición de EFA, y hasta la fecha del presente año tampoco se registran 

denuncias ambientales. 

Al presente, adjunto los documentos de referencia. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mis consideraciones 

más distinguidas. 

Atentamente, 

 
 

 
                                                                    

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

C.C.: 

- Alcaldía. 

- Archivo. 
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